CONCEPCIÓN, 24 de septiembre de 2009.-

Nº   1 1 4 2   /   V I S T O S   :
los antecedentes de las Providencias Nºs 3253/08 y 7822/08
relacionados con solicitud de la Junta de Vecinos “Parque Las Princesas” por entrega en comodato de un inmueble de propiedad municipal con destino de equipamiento municipal, ubicado en Avenida Los Presidentes con Calle 101 sector Parque Las Princesas, que será destinado exclusivamente a la instalación de una sede comunitaria; lo informado por la Dirección de Obras Municipales en Oficios Ords. Nºs 1606-B-413, 125-B-46 y 640-B-215, de 27 de junio de 2008, 13 de enero y 6 de marzo de 2009, respectivamente, de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 142, de 29 de agosto de 2008, de la Asesora Urbanista (S); los Oficios Ords. Nºs 339, 667, 803, 35 y 69, de 5 junio, 17 de octubre y 16 de diciembre de 2008 y 12 y 19 de enero de 2009, respectivamente, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Oficio Ord. Nº 1238, de 1 de septiembre de 2008, de Secretaría Municipal; lo informado por la Dirección Jurídica en Oficios Ords. Nºs 161, 364 y 376, de 25 de febrero, 6 y 8 de mayo , respectivamente; el Acuerdo             Nº 217-30-2009, de 24 de septiembre en curso, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba la entrega en comodato de este terreno a la citada Junta de Vecinos; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-
  APRUÉBESE la entrega en comodato a la JUNTA DE VECINOS “LAS PRINCESAS” de un inmueble de propiedad municipal, con destino de equipamiento municipal según plano de leteo Lomas de Bellavista I etapa aprobado por Resolución Nº 61-N-04, de 11 de julio de 2002, ubicado en Avenida Los Presidentes con Calle 101 sector Parque Las Princesas, inscripción de dominio que rola a fojas 1.918 Nº 1.558 del Registro de Propiedad del año 2003 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, por un período de cinco años a contar de la fecha de suscripción del correspondiente Contrato de Comodato y destinado exclusivamente a la instalación de una sede comunitaria.
2.-   ESTABLÉCESE que este terreno tiene una superficie de 530,10 metros cuadrados y sus deslindes son:

NORTE
:
en 25,15 mts. con loteo Las Princesas
SUR
:
en 14,63 mts. con Calle A-20
ORIENTE
:
en 31,56 mts. con lote 3 subdivisión loteo Bellavista
PONIENTE
:
en 24,10 mts. con Calle A-20
1.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del correspondiente Contrato de Comodato.

2.- Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL  
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